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Juzgado Primero de lo Civil de 
Pichincha. 

Citación Judicial 
JUICIO: EJECUTIVO, 

"ACTOR: LEONARDO MOS-! 
COSA FREILE. 

' DOMICILIO: DR. LEONAR- 
DO COSO LOSA (Amazo- 
'nas Yo 303). 

, DEMANDADOS: EDISON 
¡ROMERO MARTINEZ y JOR 
se CONTRERAS REVECO. 

IA: S/ 15.000,00. 
| EN R. ELIO SANCHEZ 
RAMIREZ. 
JUZGADO, PRIMERO DE 

LO CIVIL.— Quito, 8 de Mar- 
zo de 1979: las 11 a. m. VIS- 
TOS. La demanaa que antece- 
de es clara, precisa y reúne 
los demás requisitso de Ley; 
como la obligación y el título 
son ejecutivos en consecuencia 
los demandados señores EDI- 
SON ROMERO MARTINEZ 
y JORGE CONTRERAS RE- 
VECO, cumplan con la obliga- 
ción y propongan excepciones 
a las que se rean asistidos en 
el término lega] de tres días. 

   

      

  

Por desconocerse el domicilio 
de los demandados j de con- 
formidád a lo que dispone el 
Art. 87 el Código de Procedi- 
miento Civil reformado citese 
a logs demandados por medio 
de la prensa en uno de los dia- 
rios de mayor circulación de 
esta ciudad mediante tres pu- 
blicaciones. Tómese en cuenta 
el domicilio señalado por el 
actor para el efecto de poste- 
riores notificaciones y agré- 
guese al proceso la documen-| 
tación presentada. NOTIFI- 
QUESE, f.) Dr, Elio Sánchez 
Ramírez. Siguen las notifica- 
ciones. 

Lo que pongo en su conoci- 
miento para los fines de Le 

    
   

  

legal dentro del perímetro de 
este Juzgado. ; 

Lcdo, Carlos Villagómez 
SECRETARIO. 
(Hay un sello). 

  

Juzgado Décimo Tercero de 
le Civil de Pichincha. 

SXTRACTO 
Citación Judicial a los he- 

rederos presuntos ausentes o 
defffhocióos del que en vida 
fue Señor MARTÍN GONZA- 
LEZ LALANNE;: 
JUICIO: Apertura de suce- 

sión. 

ACTOR: Martin Iván Gonzá- 
lez Albuja. 
DEMANDADOS. Herederos 

presuntos ausentes o descono 
cidos del que en vida fue Mar 
tín González Laianne, 
CUANTIA: Inleterminada, 
DOMICILIO: Estudio del 

¡ Dr, Julio Ospina, 
. N? 1242, 
| PROVIDENCIA. JUZGADO 
DECIMO TERCERO DE LO 

| CIVIL.— Quuto, a 14 de Marzo 
¡de 1979; las 3 p. m. VISTOS, 
¡ La demanda y ampliación que 
antecede es clara precisa y 

| reúne los demás requisitos le 
gales, Justificado el falleci. 
miento del señor Martín Alon- 

  
Guayaqui | 

  

so González Lalanne se la- 
ra abierta la sucesión y Bd dis 
pone se proceda a la factión 
de inventarios de la misrhá de- 
biendo contarse 2: la pré nte 
causa con el peticionarid sn la 
calidad que invoca, asít omo 
con el Agente Fiscal 
y Procurador de 
de Pichincha. Publíqu 
extracto de la demanda dep 

    

providencia en uno de ls pe- 
riódicos de mayor circulación 
de esta capital de conforrhidad 
con el Art. 87 del Código de 
Procedimiento Civil en áctual 
vigencia. Tómese en cuéhta el 
domicilio señalado por eliactor 
Notifíquese. f.) Dr. A 0ns0 
Anda Aguirre. 

Lo que comunico para los 
fines legales,  previniérdoles 
la obligación de señalar domi- 
cilio legal dentro del perfinetro 
de esta ciudad de Quite, *para 
posteriores notificacione 
Ledo. Fabián Arregui Mpaftinez 
Secretario del Juzgado Décimo 

- Tercero de lo Civil de   Pichincha. : 
(Hay un sello). “a 
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LIBRA (septiembre 23 a octu- 
e 22).— Vea como puede mani- 

ular los asuntos de negocios más 
inteligentemente y podrá (jener 
ayor éxito y menos preocupacio- 
s en el futuro. Use su sentido 

epmún. 
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ESCORPION (octubre 

plir las promesas que 

su intuición durante el día, 
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EXTRACTO DE LA ESCRI- 
TURA PUBLICA DE AUMEN 
TO DE CAPITAL Y REFOR- 
MA DE ESTAIUTOS DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSA- 
BILIDAD LIMITADA DENO- 
MINADA “SUMEQUIPOS C. 
LTDA.”. 

1. La Escritura Pública de 
aumento de capital y reforma 
de estatutos de “SUMEQUI- 
POS C. LTDA.” se otorgó en 
la ciudad de Quito, el 19 de 
febrero de 1979 ante el Nota- 
rio Décimo Primero del Can- 
tón Quito. Dicha Escritura ha 
sido aprobada pox el señor Su- 
perintendente de Compañías, 
mediante Resolución N* 55305 
de 15 marzo 1979. 

2. Comparece al otorgamien- 
to de la mencionada Escritu- 
ra Pública el señor 'Ingeniero 
Reinhard Boecker en su caii- 
dad de Gerente de la compa: 
ñía. El compareciente es casa: 
do de nacionalidad alemana y 
domiciliado en la ciudad de 

Quito. 
3. El capital se aumenta en 

la suma de TRESCIENTOS 

AR mido 90   
  

23 a no- 

viembre 21).— Cerciórese de cum- 
ha hecho 

a otros y esté alerta a las bue- 
nas oportunidades 'de avance. Use 

SAGITARIO (noviembre 22 a di- 
iembre 21).— Reúnase con sus 
ocios durante el día y lleguen a 
s decisiones correctas. Se pre- 
ntan situaciones que pueden 

ayudarle a mejorar su imagen, 

A AA 

ACUARIO : 
18).— Prepare el futuro más inte- 
igentemente le trae mayor feli- 
tidad y éxito. Ponga esos planes 

reativos en operación. La noche 
es mejor para recrearse. 
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(enero 20 a febrero   
Superintendencia de Compañías | 

MIL SUCRES (S/ 300.000, 00, E 
con lo que se eleva a QUI- 
NIENTOS MIL SUCRES. (Sl 
500.000,00). 

4. El aumento de capital se 
paga de la siguiente forma: en 
numerario NOVENTA Y UN 
MIL SUCRES (S/ 91.000.00) y 
mediante compensación de 
créditos DOSCIENTOS NUE- 
VE MIL SUCRES (S/ .... . 
209.000,00). 

5. En virtud del aumento de 
capital se reforma el artículo 
Cuarto de los estatutos el mis 
mo que dirá: "El capital sus» 
crito y pagado es de QUI- 
NIENTOS MIL SUCRES (S/ 
500.000,00), dividido en qui- 
nientas participaciones de 
UN MIL SUCRES (S/ ...... 
1.000,00) de valor cada una”. 
Lo que pongo en conocimien 

to del público para los fines 
legales consiguientes. 

Quito, a 15 marzo 1979, 

Dr. Enrique Cobo Barona 
SECRETARIO GENERAL 
DJ—RL, ! 
CCH., 
108. 
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